
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1 
1. Parte en el Acuerdo que notifica: CARADA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Sustancias que agotan la capa de ozono 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Propuesta .3 Reglamento N° 4 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (34 páginas) 

6. Descripción del contenido: La propuesta se refiere a la fabricación, la importa
ción y la exportación de determinadas sustancias que agotan la capa de ozono 
(tetraclormetano (tetracloruro de carbono) y 1,1,1-tricloroetano (metilcloro-
formo)) y modifica la lista de sustancias tóxicas que figura en el anexo I de la 
Ley de Protección del Medio Ambiente del Canadá. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente 

8. Documentos pertinentes: Canadá Gazette. parte I, 28 de noviembre de 1992, 
páginas 3608 a 3641 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 27 de enero de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0030 

RESTRICTED 
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12 de enero de 1993 

Distribución especial 


